
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754· 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 

QJNSIDEPJI .. NOO: 

RESOLUCION r�ICIPAL No. 152/86 

,á 11 de Diciembre de 1986 

Que es deber del C-.c.�ierno �-C11..micipa.l for,·:entar la cultura 
de la poblaciÓn , a través de la difusión y pr08oción de nuestras dife
rentes actividades culturales, incentivando la lectura en nuestro pue
blo, 

Que principalmente e..n los Últimos años se han publicado 
diversos libros tanto culturales, sociales y científicas, 

Que en nuestra Ciudad Capital, por los altos costos de pu
blicidad no se promocionan adecuadamente los libros de autores regio
nales y nacionales, 

Que nuestra. Ciud.�dr Cl.i.en.ta con plazas a.ciecuadas :pa.ra :pa.
seos pÚblicos, y con el transcurrir del tiempo, se van perdiendo estas 
tradicionales costumbres de sano es�JarcL�ientc, 

El Honorc,::)le Concejo fl!t.L•ücipal, de acuerdo a las especÍfi
cas atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades, 

RESUELVE 

Prtículo 1oo- Convocar a la realizcciÓn de Ferias de Libro, con prefe
re.."lcia d2 Autores Regionales y Nacionales en los meses 

de 1\bril y Jl .. gcsto de 1987. 

Jlxtículo 2o.- Las Ferias del Libro, se llevarán a cabo en la Plaza 24 
de Septianbre, por el té�ino de 8 dÍas calendario. 

"Zixtfculo 3o.- Quedan encargadas del control y ejecución de la presente 
Resolución, la Comisión de Educación, OJ.ltura y turismo 

del H.Concejo r�icipal y la OficialÍa ��yor de Cultura de la H.Alcal
dÍa rnunicipal. 

y cúmplase. ../''·-., 
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D:¡::- . -6-osé �,1ora1es Morales 
V H.PRESIDEI\lTE 

11P..ño del Sesquicentenario del Nacimiento de 
Don Gabriel René t!JOrendl 


